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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Orden de 15 de noviembre de 2013, por la que se modifica la 
Orden de 12 de diciembre de 2005, conjunta de las Consejerías 
de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública, 
por la que se regula la nómina general de la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus organismos autónomos y se establece el 
procedimiento para su elaboración. 8

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Resolución de 15 de noviembre de 2013, de la Viceconsejería, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado 
por la Resolucion que se cita. 10

Resolución de 15 de noviembre de 2013, de la Viceconsejería, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado 
por la Resolucion que se cita. 11

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 12 de noviembre de 2013, de la Universidad de 
Sevilla, por la que se nombra, en virtud de concurso, Catedrática de 
Universidad a doña Virginia Motilva Sánchez. 12
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

Resolución de 13 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 13

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 21 de noviembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante. 15

Resolución de 21 de noviembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante. 16

Resolución de 21 de noviembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante. 18

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

Resolución de 18 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales de la Bandera, del municipio de 
Estepona (Málaga). 19

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla en el recurso P.A. núm. 183/12 y se emplaza a 
terceros interesados. 20

Resolución de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla en el recurso P.A. núm. 102/12 y se emplaza a 
terceros interesados. 21

Resolución de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso P.A. núm. 86/13 y se emplaza a terceros interesados. 22

Resolución de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 229/12 y se emplaza a terceros interesados. 23

Resolución de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla en el recurso P.A. núm. 43/12, y se emplaza a terceros 
interesados. 24
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Resolución de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, en el recurso P.A. núm. 213/12, y se emplaza a terceros 
interesados. 25

Resolución de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla en el recurso P.A. núm. 650/11, y se emplaza a 
terceros interesados. 26

Resolución de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 118/12, y se emplaza a terceros 
interesados. 27

Resolución de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla en el recurso P.A. núm. 64/12, y se emplaza a 
terceros interesados. 28

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

Orden de 19 de septiembre de 2013, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de educación 
infantil «Full Moon» de Sevilla. (PP. 2796/2013). 29

Orden de 6 de noviembre de 2013, por la que se amplía y actualiza la autorización de determinadas 
enseñanzas en centros docentes públicos a partir del curso escolar 2013/2014. 30

UNIVeRSIDADeS

Corrección de errores de la Resolución de 8 de octubre de 2013, del Rector de la Universidad de Granada, 
por la que se aprueba la modificación de ficheros de datos de carácter personal. 37

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 6 de noviembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería (antiguo Mixto 
núm. Diez), dimanante de autos núm. 1375/2012. 38

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 20 de septiembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Lora 
del Río, dimanante de autos núm. 236/2011. 39

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 13 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Catorce de Madrid, dimanante de 
autos núm. 472/2013. 40
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Edicto de 8 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 143/2013. 41

Edicto de 14 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 101/12. 43

Edicto de 15 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 950/2013. 44

Edicto de 15 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 954/2013. 45
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Edicto de 15 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 942/2013. 48

Edicto de 18 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
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núm. 828/2013. 50
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la Dirección Gerencia, de la convocatoria de subasta de la embarcación que se cita. (PD. 3123/2013). 56



27 de noviembre 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 233  página �

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Resolución de 9 de octubre de 2013, de la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Creación de 
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ORDEN de 15 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Orden de 12 de diciembre de 
2005, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública, por 
la que se regula la nómina general de la Administración de la Junta de Andalucía y sus organismos 
autónomos y se establece el procedimiento para su elaboración.

La Administración de Junta de Andalucía tiene establecido a favor de su personal docente, estatutario 
y de administración general, un régimen de ayudas de acción social regulado en la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de 
Acción Social para el personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía. Asimismo, relacionado 
con el conjunto de actividades y medidas que conforman el Programa de Acción Social, la Orden de la Consejería 
de Gobernación, de 14 de diciembre de 1992, por la que se regula la concesión de anticipos reintegrables al 
personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, contempla la posibilidad de percibir anticipos 
o adelantos de retribuciones, a devolver sin intereses mediante detracción en nómina. El personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene una regulación propia 
en materia de acción social.

Estas ayudas de acción social y anticipos reintegrables de nómina derivan directamente de la 
condición de empleado público de las personas solicitantes, es decir, de la relación profesional que las une 
con la Administración, por lo que las cantidades que se otorgan por estos conceptos tienen para las personas 
perceptoras la consideración de rendimientos del trabajo y, en consecuencia, están sujetas al sistema legal de 
retenciones previsto para este tipo de ingresos.

Para permitir este tratamiento como rendimientos del trabajo es aconsejable que el pago de las ayudas 
y anticipos reintegrables se haga en nómina. Sin embargo, la Orden de 12 de diciembre de 2005, conjunta 
de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública, por la que se regula la 
nómina general de la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y se establece el 
procedimiento para su elaboración, prohíbe expresamente, en su artículo 2.3, que el pago de los mismos se 
incluya en la nómina.

Se hace necesario, por tanto, modificar la citada Orden para habilitar el pago en nómina de las ayudas 
que se otorgan con cargo al Fondo de Acción Social y de las cantidades que como anticipos de haberes se 
conceden al personal empleado público de esta Administración.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por el Decreto 156/2012, de 12 de 
junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 12 de diciembre de 2005, conjunta de las Consejerías 
de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública, por la que se regula la nómina general de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y se establece el procedimiento para su 
elaboración.

Se modifica el artículo 2 de la Orden de 12 de diciembre de 2005, conjunta de las Consejerías de 
Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública, por la que se regula la nómina general de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y se establece el procedimiento para su 
elaboración, que queda redactado como sigue:

Uno. Se añade un tercer párrafo al apartado 1 del artículo 2, con el siguiente contenido:
«De igual forma, se incluirán en la nómina las ayudas de acción social y los anticipos reintegrables de 

nómina, así como los descuentos en concepto de devolución de los mismos, cuando proceda de acuerdo con su 
normativa reguladora».

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 2 que pasa a tener la siguiente redacción:
«3. No se incluirá en la nómina el pago de las indemnizaciones por razón del servicio. Formarán parte 

del Sistema las tablas relativas a indemnizaciones por razón del servicio que puedan tener repercusión en los 
descuentos a practicar en la nómina».



27 de noviembre 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 233  página �

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Disposición adicional única. Ejecución de la Orden.
Por parte de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda 

y Administración Pública, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, de 
la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal de la Consejería de Justicia e Interior, de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud y de la Intervención General de la Junta de Andalucía, podrán 
realizarse, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas actuaciones sean necesarias para la ejecución 
de esta Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 

presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 2013

MARÍA JESúS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 15 de noviembre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto 
de trabajo de libre designación convocado por la Resolucion que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que la candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 1 de 
julio de 2013 (BOJA núm. 133, de 10.7.2013), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, 
convocados por Resolución de 8 de octubre de 2013 (BOJA núm. 204, de 16 de octubre), al funcionario que 
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,  
del citado Reglamento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de noviembre de 2013.- La Viceconsejera, M.ª Asunción Peña Burson.

AN E X O

DNI: 28.909.909J.
Primer apellido: Guerra. 
Segundo apellido: López.
Nombre: Miguel Ángel.
Código P.T.: 2972410.
Puesto de trabajo: Sv. Gestión RR.HH. Admón. Justicia.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería Justicia e Interior.
Centro directivo: Dirección General Oficina Judicial y Fiscal.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 15 de noviembre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto 
de trabajo de libre designación convocado por la Resolucion que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha seguido 
el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria, esta Viceconsejeria, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 1 de julio de 
2013 (BOJA núm. 133, de 10.7.2013), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado 
por Resolución de 4 de octubre de 2013 (BOJA núm. 204, de 16 de octubre), al funcionario que figura en el 
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,  
del citado Reglamento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de noviembre de 2013.- La Viceconsejera, M.ª Asunción Peña Bursón.

A N E X O

DNI: 44.582.678F.
Primer apellido: Simón. 
Segundo apellido: Ferrer.
Nombre: Carlos.
Código P.T.: 2971210.
Puesto de trabajo: Sv. Informática.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería Justicia e Interior.
Centro directivo: Dirección General Infraestructuras y Sistemas.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 12 de noviembre de 2013, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, 
en virtud de concurso, Catedrática de Universidad a doña Virginia Motilva Sánchez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 31 de julio de 2013 (BOE de 14.8.13), y de conformidad con lo previsto 
en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el 
Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar Catedrática de Universidad 
de esta Universidad, del Área de Conocimiento de Farmacología, adscrita al Departamento de Farmacología, a 
doña Virginia Motilva Sánchez.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de la 
Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 2013.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 13 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo adjunto y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 10 de abril de 2013 (BOJA núm. 78, de 23 de 
abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, Cutura y Deporte, 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Curriculum Vitae» en el que se hará 
constar el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia. Grado personal consolidado, Títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud formulada será 
vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, provisión de puestos y promoción 
profesional de los funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
potestativo ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2013.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

CONSEJERÍA DE EDUCACIóN, CULTURA Y DEPORTE

Centro directivo: Secretaría General de Educación.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. de Ordenación Educativa y Enseñanzas de Idiomas.
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Código: 2604110.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:

Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Ord. Educativa.
Área relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. Específico RFIDP/€: XXXX - 19.972,80

Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:

Otras características:
Méritos específicos:
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), esta Secretaría General 
Técnica en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, próximo a 
quedar vacante, en la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, situado en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae 
en el que hará constar el número de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para las personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toda de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de 25.11.2009), Antonio J. 
Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIóN

Centro directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro destino y localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 1825310.
Denominación: Sv. Legislación y Recursos.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo Acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A111.
Área funcional: Leg. Rég. Jurídico.
Nivel CD: 28.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 19.972,80 €.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar 
vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), esta Secretaría General 
Técnica en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, en la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, situado en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae 
en el que hará constar el número de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para las personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toda posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de 25.11.2009), Antonio J. 
Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIóN

Centro directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (con destino en la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio).

Centro destino y localidad: Secretaría General Técnica.
Código puesto de trabajo: 6515610.
Denominación: Coordinador/a General.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo Acceso: PLD.
Grupo: A-1.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A111.
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Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel CD: 30.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 24.719,52 €.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), esta Secretaría General 
Técnica en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, próximo a 
quedar vacante, en la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, situado en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae 
en el que hará constar el número de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar 
el plazo de toda de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de 25.11.2009), Antonio J. 
Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIóN

Centro directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro destino y localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 1822810.
Denominación: Sv. Personal.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo Acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A111.
Área funcional: Recursos Humanos.
Nivel CD: 28.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 19.972,80 €.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIóN de 18 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Administración Local, por 
la que se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales de la Bandera, del municipio 
de Estepona (Málaga).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, 
tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía, el uso de los símbolos es privativo de las mismas, 
no pudiéndose utilizar hasta que no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales.

Mediante escrito de fecha 6 de noviembre de 2013, se solicita por el Excmo. Ayuntamiento de Estepona 
(Málaga) la inscripción de su bandera municipal en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de conformidad 
con lo establecido en el punto 2 de la disposición transitoria segunda de la mencionada Ley, según el cual las 
Entidades Locales que ostentaran símbolos en virtud de uso o costumbre accederán al mencionado Registro 
supliendo la certificación establecida en el articulo 17.1 mediante estudio histórico justificativo, certificación de 
su vigencia, así como informe negativo de los extremos previstos en el artículo 13.

Emitido en sentido favorable el mencionado informe, se procede a la descripción de la bandera:

- « Rectangular, de proporciones 2:3, dividida en dos mitades rectangulares de igual anchura, siendo 
blanca la superior y verde la inferior. En el centro está cargada con el escudo municipal.»

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo establecido en los artículos 17 y punto 2 de la 
Disposición Transitoria Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 
2010, por la que se desarrolla la organización y el funcionamiento del Registro Andaluz de Entidades Locales, 
apartado b) del articulo 7.2 del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, y artículo 8 del Decreto de la Presidenta 
4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales de la bandera del municipio 
de Estepona (Málaga), con la descripción literal indicada y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Modificar la correspondiente inscripción registral del municipio de Estepona (Málaga) en el 
mencionado Registro.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2013.- El Director General, Francisco Javier Camacho González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla en el recurso P.A. núm. 183/12 y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 183/12, interpuesto por 
doña María Presentación Venegas Moles contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de 
la Comisión de Valoración el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de 
Empleo Temporal correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 14.1.2014, a las 12,25 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 183/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- La Directora General, María Paz Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla en el recurso P.A. núm. 102/12 y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 102/12, interpuesto por 
don Raúl Salmerón Rodríguez contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Valoración el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 29.1.2014, a las 13,00 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 102/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano Judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- La Directora General, María Paz Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso P.A. núm. 86/13 y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 86/13 interpuesto por doña 
África Sáez Bueno contra la Resolución de 14 de junio de 2012, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración el listado definitivo 
de personas candidatas de Enfermera y Áreas Específicas de Enfermería de la Bolsa de Empleo Temporal 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2011, y contra la Resolución de 17 
de diciembre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 24.1.2014, a las 10,50 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 86/13, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano Judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- La Directora General, María Paz Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 229/12 y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 229/12 interpuesto por 
doña Ana Muñoz Gómez contra la Resolución de 26 de septiembre de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de 
Valoración el listado definitivo de personas candidatas de Auxiliar de Enfermería de la Bolsa de Empleo Temporal 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 28.1.2014, a las 10,10 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 229/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano Judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- La Directora General, María Paz Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla en el recurso P.A. núm. 43/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 43/12 interpuesto por 
doña María del Carmen Mingorance Garvi contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de 
la Comisión de Valoración el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de 
Empleo Temporal correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 24.1.2014, a las 10,30 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 43/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano Judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- La Directora General, María Paz Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, en el recurso P.A. núm. 213/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 213/12 interpuesto 
por doña María José González Carvajal contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud por la que se aprueba, a propuesta de 
la Comisión de Valoración el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de 
Empleo Temporal correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 14.1.2014, a las 10,50 
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero.  Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 213/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano Judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- La Directora General, María Paz Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla en el recurso P.A. núm. 650/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 650/11 interpuesto 
por doña María Eugenia Cazorla López contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de 
la Comisión de Valoración el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de 
Empleo Temporal correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 14.1.2014, a las 9,45 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 650/11, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano Judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- La Directora General, María Paz Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 118/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 118/12 interpuesto por 
doña Isabel Casado Sánchez contra la Resolución de 11 de julio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de las Comisiones 
de Valoración el listado definitivo de personas candidatos de las categorías de Personal Sanitario y de Gestión y 
Servicios que se citan de la Bolsa de Empleo Temporal correspondientes al período de valoración de méritos de 
31 de octubre de 2010, y contra la Resolución de 19 de marzo de 2012, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto 
contra la anterior.

Por dicho órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 28.1.2014, a las 10,50 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 118/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano Judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- La Directora General, María Paz Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla en el recurso P.A. núm. 64/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 64/12 interpuesto por 
doña Ana María Cachinero Nieto contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Valoración el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 15.1.2014, a las 12,25 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 64/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- La Directora General, María Paz Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 19 de septiembre de 2013, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de 
educación infantil «Full Moon» de Sevilla. (PP. 27��/2013).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Matilde Delgado Bustamante, titular del centro de 
educación infantil «Full Moon» de Sevilla, en solicitud de cambio de titularidad del mismo a favor de la entidad 
«Busmadel, S.L.».

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 6 unidades de educación infantil de 
primer ciclo para 96 puestos escolares, por Orden de 30 de enero de 2012 (BOJA de 22 de octubre), teniendo 
suscrito con esta Consejería de Educación, Cultura y Deporte el convenio de financiación al que se refiere el 
artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y 
Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de educación infantil «Full Moon», a favor de 
doña Matilde Delgado Bustamante.

Resultando que doña Matilde Delgado Bustamante, mediante escritura de cesión otorgada ante don 
Pedro Antonio Romero Candau, notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del referido centro a 
favor de «Busmadel, S.L.», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para 
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «Full Moon», código 41019712, con 
domicilio en C/ Valladares, 4 y 6, de Sevilla, que, en lo sucesivo, la ostentará «Busmadel, S.L.» que, como 
cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que afectan al mismo, cuya 
titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que el centro 
pueda tener concedidos por la Administración Educativa, así como aquellas que le correspondan en el orden 
docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con la configuración en cuanto a las 
enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2013

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 6 de noviembre de 2013, por la que se amplía y actualiza la autorización de 
determinadas enseñanzas en centros docentes públicos a partir del curso escolar 2013/2014.

La exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos de ambos sexos, en todos 
los niveles educativos es un principio fundamental de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que 
se traduce en la amplia oferta educativa que ofrece la Comunidad Autónoma de Andalucía cada curso escolar.

Asimismo, la correcta atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, derivadas 
de discapacidad o trastornos graves de conducta, es uno de los pilares que sustentan la planificación educativa, 
procediéndose en esta Orden a actualizar los institutos de educación secundaria autorizados a escolarizar 
alumnos y alumnas en unidades específicas de educación especial.

La presente Orden junto con la Orden de 15 de mayo de 2013 (BOJA núm. 119, de 20 de junio de 
2013), amplían y actualizan la autorización de determinadas enseñanzas en centros docentes públicos a partir 
del curso escolar 2013/14.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria, aprobado por el Decreto 327/2010, de 13 de julio, las enseñanzas existentes en dichos 
centros podrán modificarse por Orden de la Consejería competente en materia de educación en función de la 
planificación de las mismas.

Teniendo en cuenta los informes facilitados por las Delegaciones Territoriales de Educación, Cultura y 
Deporte, a propuesta de la Directora General de Planificación y Centros y en uso de las atribuciones que me 
otorga el Decreto 128/2013, de 24 de septiembre, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte,

D I S P O N G O

Primero. Educación Especial.
Autorizar a los institutos de educación secundaria que se relacionan en el Anexo de la presente Orden, a 

escolarizar alumnado en unidades específicas de educación especial.

Segundo. Programas de Cualificación Profesional Inicial.
Autorizar al Instituto de Educación Secundaria «Ponce de León», código 41700154, de Utrera (Sevilla), a 

impartir el Programa de Cualificación Profesional Inicial de Auxiliar de Comercio y Almacén.

Tercero. Formación Profesional. 
1. Autorizar al Instituto de Educación Secundaria «Sol de Portocarrero», código 04700107, de La Cañada 

de San Urbano (Almería), a impartir el ciclo formativo de grado medio de Jardinería y Floristería.
2. Autorizar al Instituto de Educación Secundaria «Alhamilla», código 04000699, de Almería, a impartir 

el ciclo formativo de grado medio de Carpintería y Mueble.
3. Extinguir progresivamente en el Instituto de Educación Secundaria «Alhamilla», código 04000699, de 

Almería, el ciclo formativo de grado medio de Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble.
4. Autorizar al Instituto de Educación Secundaria «Andrés de Vandelvira», código 23000830, de Baeza 

(Jaén), a impartir el ciclo formativo de grado superior de Gestión de Alojamientos Turísticos.

Cuarto. Aplicación.
Se autoriza a los distintos órganos directivos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte a dictar 

cuantas instrucciones sean precisas para la aplicación de la presente Orden, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Quinto. Anotaciones en el Registro de Centros Docentes.
Del contenido de esta Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, regulado por el 

Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros docentes, mediante las 
correspondientes anotaciones.

Sexto. Efectos académicos.
La presente Orden tendrá efectos académicos a partir del comienzo del curso escolar 2013/14.
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Disposición adicional única. Autorización para la impartición de determinados ciclos formativos de 
formación profesional en centros docentes privados.

La autorización para impartir los ciclos formativos de formación profesional inicial, a los que se refieren 
los puntos 3 al 23 del apartado cuarto de la Orden de la entonces Consejería de Educación de 15 de mayo 
de 2013, por la que se amplía y actualiza la autorización de determinadas enseñanzas en centros docentes 
públicos a partir del curso escolar 2013/14, será de aplicación a los centros docentes privados que estuvieran 
autorizados, con anterioridad a la publicación de la misma, para impartir los ciclos formativos de formación 
profesional específica a los que se refieren los mismos puntos de dicho apartado de la citada Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de noviembre de 2013

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte

A N E X O

INSTITUTOS DE EDUCACIóN SECUNDARIA AUTORIZADOS A ESCOLARIZAR
ALUMNADO EN UNIDADES ESPECÍFICAS DE EDUCACIóN ESPECIAL

PROVINCIA: ALMERÍA
LOCALIDAD CóDIGO CENTRO MODALIDAD

ADRA 04700430 I.E.S. VIRGEN DEL MAR EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
AGUADULCE 04700673 I.E.S. CARLOS III EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALBOX 04005284 I.E.S. MARTÍN GARCÍA RAMOS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALMERÍA 04000699 I.E.S. ALHAMILLA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALMERÍA 04001163 I.E.S. ALHADRA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALMERÍA 04004620 I.E.S. AL-ANDALUS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALMERÍA 04004802 I.E.S. ALBORÁN EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALMERÍA 04700156 I.E.S. BAHÍA DE ALMERÍA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALMERÍA 04700326 I.E.S. GALILEO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALMERÍA 04700442 I.E.S. AZCONA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALMERÍA 04700454 I.E.S. MAESTRO PADILLA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
BERJA 04001825 I.E.S. SIERRA DE GÁDOR EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CAMPOHERMOSO 04700132 I.E.S. CAMPOS DE NÍJAR EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
EL EJIDO 04700272 I.E.S. FUENTE NUEVA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
EL EJIDO 04700481 I.E.S. PABLO RUIZ PICASSO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
FIÑANA 04002532 I.E.S. SIERRA NEVADA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
HUÉRCAL-OVERA 04002714 I.E.S. CURA VALERA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LA CAÑADA DE SAN URBANO 04700107 I.E.S. SOL DE PORTOCARRERO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LA GANGOSA 04700624 I.E.S. VILLA DE VÍCAR EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LA MOJONERA 04700363 I.E.S. LA MOJONERA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LAS MARINAS 04000341 I.E.S. LAS MARINAS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LAS NORIAS 04700478 I.E.S. LAS NORIAS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
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PULPÍ 04700341 I.E.S. MAR SERENA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ROQUETAS DE MAR 04004966 I.E.S. SABINAR EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ROQUETAS DE MAR 04700648 I.E.S. ALGAZUL EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SAN ISIDRO DE NÍJAR 04000122 I.E.S. SAN ISIDRO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SANTA MARÍA DEL ÁGUILA 04700685 I.E.S. SANTA MARÍA DEL ÁGUILA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SORBAS 04700417 I.E.S. RÍO AGUAS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
TABERNAS 04700429 I.E.S. MANUEL DE GóNGORA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
VÉLEZ-RUBIO 04700491 I.E.S. VELAD AL HAMAR EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
VERA 04004978 I.E.S. EL PALMERAL EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

PROVINCIA: CÁDIZ
LOCALIDAD CóDIGO CENTRO MODALIDAD

ALCALÁ DE LOS GAZULES 11700305 I.E.S. SÁINZ DE ANDINO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALCALÁ DEL VALLE 11700470 I.E.S. FUENTE GRANDE EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALGECIRAS 11001208 I.E.S. CIUDAD DE ALGECIRAS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ARCOS DE LA FRONTERA 11009293 I.E.S. LOS CABEZUELOS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
BARBATE 11700949 I.E.S. VICENTE ALEIXANDRE EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CÁDIZ 11001762 I.E.S. COLUMELA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CÁDIZ 11001828 I.E.S. RAFAEL ALBERTI EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CÁDIZ 11700299 I.E.S. DRAGO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CHICLANA DE LA FRONTERA 11007582 I.E.S. PABLO RUIZ PICASSO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CHICLANA DE LA FRONTERA 11700354 I.E.S. CIUDAD DE HÉRCULES EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CHIPIONA 11008471 I.E.S. SALMEDINA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CONIL DE LA FRONTERA 11001661 I.E.S. LOS MOLINOS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 11004416 I.E.S. PEDRO MUÑOZ SECA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
JEREZ DE LA FRONTERA 11001890 I.E.S. FERNANDO SAVATER EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
JEREZ DE LA FRONTERA 11008483 I.E.S. CABALLERO BONALD EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LA LÍNEA DE LA CONCEPCIóN 11003862 I.E.S. MENÉNDEZ TOLOSA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LA LÍNEA DE LA CONCEPCIóN 11003916 I.E.S. MAR DE PONIENTE EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SAN FERNANDO 11002651 I.E.S. BOTÁNICO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SAN FERNANDO 11005241 I.E.S. ISLA DE LEóN EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SAN FERNANDO 11005275 I.E.S. LAS SALINAS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SAN FERNANDO 11700721 I.E.S. BLAS INFANTE EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SAN JOSÉ DEL VALLE 11701048 I.E.S. CASTILLO DE TEMPUL EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
TARIFA 11700585 I.E.S. ALMADRABA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
UBRIQUE 11700858 I.E.S. MAESTRO FRANCISCO FATOU EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
VEJER DE LA FRONTERA 11700597 I.E.S. LA JANDA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

PROVINCIA: CóRDOBA
LOCALIDAD CóDIGO CENTRO MODALIDAD

BAENA 14000483 I.E.S. CARRILLO DE SOTOMAYOR EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
BÉLMEZ 14700493 I.E.S. JOSÉ ALCÁNTARA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
BENAMEJÍ 14700501 I.E.S. DON DIEGO DE BERNUY EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CABRA 14000835 I.E.S. FELIPE SOLIS VILLECHENOUS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CóRDOBA 14000707 I.E.S. EL TABLERO PROG. TRANS. A LA VIDA ADULTA Y LABORAL
CóRDOBA 14002261 I.E.S. RAFAEL DE LA HOZ EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CóRDOBA 14002996 I.E.S. LóPEZ NEYRA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

CóRDOBA 14007180 I.E.S. BLAS INFANTE
EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
AUDICIóN Y LENGUAJE UNIDAD ESPECÍFICA

CóRDOBA 14007374 I.E.S. LA FUENSANTA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CóRDOBA 14700067 I.E.S. ALHAKEN II EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

LOCALIDAD CóDIGO CENTRO MODALIDAD
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CóRDOBA 14700286 I.E.S. ÁNGEL DE SAAVEDRA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CóRDOBA 14700535 I.E.S. SANTA ROSA DE LIMA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
EL VISO 14700675 I.E.S. CECILIO JIMÉNEZ EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
FUENTE PALMERA 14700304 I.E.S. COLONIAL EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LA CARLOTA 14700298 I.E.S. NUEVAS POBLACIONES EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LA RAMBLA 14006345 I.E.S. PROFESOR TIERNO GALVÁN EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LUCENA 14000331 I.E.S. CLARA CAMPOAMOR EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LUCENA 14004580 I.E.S. MARQUÉS DE COMARES EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LUQUE 14700602 I.E.S. ALBENZAIDE EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MONTEMAYOR 14700614 I.E.S. ULIA FIDENTIA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MONTILLA 14004841 I.E.S. INCA GARCILASO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MORILES 14700626 I.E.S. LAS VIÑAS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
PALMA DEL RÍO 14005298 I.E.S. ANTONIO GALA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 14005501 I.E.S. ALTO GUADIATO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
POSADAS 14005560 I.E.S. ALJANADIC EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
POZOBLANCO 14700651 I.E.S. RICARDO DELGADO VIZCAÍNO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
PRIEGO DE CóRDOBA 14005936 I.E.S. ÁLVAREZ CUBERO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
PUENTE GENIL 14006217 I.E.S. MANUEL REINA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
PUENTE GENIL 14007350 I.E.S. INGENIERO JUAN DE LA CIERVA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SANTAELLA 14006576 I.E.S. ARCELACIS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
VILLAFRANCA DE CóRDOBA 14700432 I.E.S. LA SOLEDAD EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

PROVINCIA: GRANADA
LOCALIDAD CóDIGO CENTRO MODALIDAD

ALBUÑOL 18700347 I.E.S. LA CONTRAVIESA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALHAMA DE GRANADA 18700451 I.E.S. ALHAMA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALMUÑÉCAR 18700463 I.E.S. AL-ANDALUS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ATARFE 18000908 I.E.S. ILIBERIS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
BAZA 18001123 I.E.S. PEDRO JIMÉNEZ MONTOYA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
BAZA 18700359 I.E.S. ALCREBITE EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
BENALúA 18700591 I.E.S. BENALúA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
BENAMAUREL 18700608 I.E.S. AVENMORIEL EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CHAUCHINA 18700360 I.E.S. ARJÉ EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
FUENTE VAQUEROS 18700611 I.E.S. FERNANDO DE LOS RÍOS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
GABIA LA GRANDE 18700372 I.E.S. MONTEVIVES EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
GRANADA 18008841 I.E.S. CARTUJA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
GRANADA 18009195 I.E.S. MARIANA PINEDA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
GRANADA 18009249 I.E.S. SEVERO OCHOA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
GRANADA 18700037 I.E.S. PEDRO SOTO DE ROJAS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
GRANADA 18700293 I.E.S. FRANCISCO AYALA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
GRANADA 18700311 I.E.S. LA MADRAZA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
GRANADA 18700542 I.E.S. VELETA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
GUADIX 18004793 I.E.S. PEDRO ANTONIO DE ALARCóN EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ÍLLORA 18700773 I.E.S. DIEGO DE SILOÉ EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
IZNALLOZ 18700475 I.E.S. MONTES ORIENTALES EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LANJARóN 18700633 I.E.S. LANJARóN EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

LOJA 18700414 I.E.S. ALFAGUARA
EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
AUDICIóN Y LENGUAJE UNIDAD ESPECÍFICA

MONTEFRÍO 18700487 I.E.S. HIPONOVA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MOTRIL 18007022 I.E.S. LA ZAFRA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

LOCALIDAD CóDIGO CENTRO MODALIDAD
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MOTRIL 18007046 I.E.S. FRANCISCO JAVIER DE BURGOS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MOTRIL 18007058 I.E.S. JULIO RODRÍGUEZ AUDICIóN Y LENGUAJE UNIDAD ESPECÍFICA
óRGIVA 18700761 I.E.S. ALPUJARRA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
PADUL 18700724 I.E.S. LA LAGUNA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
PINOS PUENTE 18009432 I.E.S. CERRO DE LOS INFANTES EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SALOBREÑA 18000519 I.E.S. NAZARÍ EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

PROVINCIA: HUELVA
LOCALIDAD CóDIGO CENTRO MODALIDAD

AYAMONTE 21700502 I.E.S. GUADIANA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CARTAYA 21700435 I.E.S. SEBASTIÁN FERNÁNDEZ EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
GIBRALEóN 21700034 I.E.S. ODIEL EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
HUELVA 21002011 I.E.S. LA MARISMA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
HUELVA 21003712 I.E.S. FUENTEPIÑA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
HUELVA 21700356 I.E.S. ESTUARIA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
HUELVA 21700393 I.E.S. CLARA CAMPOAMOR EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ISLA CRISTINA 21700575 I.E.S. GALEóN EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LEPE 21700411 I.E.S. EL SUR PROG. TRANS. A LA VIDA ADULTA Y LABORAL
LEPE 21700630 I.E.S. LA ARBOLEDA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

PROVINCIA: JAÉN
LOCALIDAD CóDIGO CENTRO MODALIDAD

ALCALÁ LA REAL 23700542 I.E.S. ANTONIO DE MENDOZA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ANDúJAR 23000131 I.E.S. SIERRA MORENA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ARJONA 23000261 I.E.S. CIUDAD DE ARJONA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ARROYO DEL OJANCO 23700608 I.E.S. FUENTEBUENA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
BAEZA 23000830 I.E.S. ANDRÉS DE VANDELVIRA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
BAILÉN 23000143 I.E.S. HNOS. MEDINA RIVILLA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
BAÑOS DE LA ENCINA 23700611 I.E.S. BURY AL-HAMMA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
BEAS DE SEGURA 23700581 I.E.S. SIERRA DE SEGURA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
BEGÍJAR 23700633 I.E.S. VERA CRUZ EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CAMPILLO DE ARENAS 23700256 I.E.S. PUERTA DE ARENAS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CASTELLAR 23700645 I.E.S. COLEGIATA DE SANTIAGO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CAZORLA 23001111 I.E.S. CASTILLO DE LA YEDRA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
HUELMA 23004926 I.E.S. SIERRA MÁGINA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
JAÉN 23002401 I.E.S. VIRGEN DEL CARMEN EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
JAÉN 23700271 I.E.S. EL VALLE AUDICIóN Y LENGUAJE UNIDAD ESPECÍFICA
JAÉN 23700827 I.E.S. AZ-ZAIT EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
JAÉN 23700839 I.E.S. SANTA TERESA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
JóDAR 23004240 I.E.S. JUAN LóPEZ MORILLAS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LA CAROLINA 23700554 I.E.S. JUAN PÉREZ CREUS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LINARES 23700281 I.E.S. ORETANIA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LOPERA 23700748 I.E.S. GAMONARES EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MANCHA REAL 23005074 I.E.S. PEÑA DEL ÁGUILA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MARMOLEJO 23700293 I.E.S. VIRGEN DE LA CABEZA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MARTOS 23003132 I.E.S. SAN FELIPE NERI EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MENGÍBAR 23700301 I.E.S. ALBARIZA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
POZO ALCóN 23005372 I.E.S. GUADALENTÍN EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
QUESADA 23700426 I.E.S. CAÑADA DE LAS FUENTES EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
RUS 23700785 I.E.S. RURADIA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SABIOTE 23700797 I.E.S. IULIA SALARIA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

LOCALIDAD CóDIGO CENTRO MODALIDAD
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SANTISTEBAN DEL PUERTO 23700566 I.E.S. VIRGEN DEL COLLADO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
TORRE DEL CAMPO 23003934 I.E.S. MIGUEL SANCHEZ LOPEZ EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
TORREDONJIMENO 23003983 I.E.S. SANTO REINO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
TORREPEROGIL 23700244 I.E.S. GIL DE ZÁTICO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
úBEDA 23004264 I.E.S. LOS CERROS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

VALDEPEÑAS DE JAÉN 23700347 I.E.S. SIERRA SUR
EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
AUDICIóN Y LENGUAJE UNIDAD ESPECÍFICA

VILLACARRILLO 23700864 I.E.S. SIERRA DE LAS VILLAS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
VILLANUEVA DEL ARZOBISPO 23700499 I.E.S. DOÑA NIEVES LóPEZ PASTOR EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

PROVINCIA: MÁLAGA
LOCALIDAD CóDIGO CENTRO MODALIDAD

ALHAURÍN DE LA TORRE 29000062 I.E.S. CAPELLANÍA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALHAURÍN EL GRANDE 29000529 I.E.S. ANTONIO GALA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ALHAURÍN EL GRANDE 29700692 I.E.S. FUENTE LUCENA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ARROYO DE LA MIEL 29012064 I.E.S. ARROYO DE LA MIEL EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ARROYO DE LA MIEL 29701222 I.E.S. POETAS ANDALUCES EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CAMPANILLAS 29700011 I.E.S. CAMPANILLAS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CóMPETA 29700941 I.E.S. EL ALMIJAR EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ESTEPONA 29700953 I.E.S. MEDITERRÁNEO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
FUENGIROLA 29009910 I.E.S. SANTIAGO RAMóN Y CAJAL EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
FUENGIROLA 29701428 I.E.S. SUEL EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LAS LAGUNAS 29007329 I.E.S. VEGA DE MIJAS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MÁLAGA 29005965 I.E.S. SIERRA BERMEJA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MÁLAGA 29009922 I.E.S. EL PALO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MÁLAGA 29010870 I.E.S. MARE NOSTRUM EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MÁLAGA 29012076 I.E.S. BEN GABIROL EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MÁLAGA 29700102 I.E.S. MIRAFLORES DE LOS ÁNGELES EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MÁLAGA 29700412 I.E.S. PORTADA ALTA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MÁLAGA 29700503 I.E.S. FERNANDO DE LOS RÍOS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MÁLAGA 29701040 I.E.S. ISAAC ALBÉNIZ EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MÁLAGA 29701118 I.E.S. CARLINDA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MÁLAGA 29701246 I.E.S. MANUEL ALCÁNTARA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MARBELLA 29006830 I.E.S. GUADALPÍN EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
NERJA 29007241 I.E.S. EL CHAPARIL EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

RONDA 29007962 I.E.S. MARTÍN RIVERO
EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
PROG. TRANS. A LA VIDA ADULTA Y LABORAL

SAN PEDRO DE ALCÁNTARA 29011540 I.E.S. SALDUBA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
TORRE DEL MAR 29700345 I.E.S. MIRAYA DEL MAR EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
TORREMOLINOS 29008061 I.E.S. CONCHA MÉNDEZ CUESTA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
TORREMOLINOS 29700916 I.E.S. COSTA DEL SOL EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
VÉLEZ-MÁLAGA 29008671 I.E.S. REYES CATóLICOS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

VÉLEZ-MÁLAGA 29701295 I.E.S. SALVADOR RUEDA
EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
PROG. TRANS. A LA VIDA ADULTA Y LABORAL

PROVINCIA: SEVILLA
LOCALIDAD CóDIGO CENTRO MODALIDAD

ALCALÁ DE GUADAÍRA 41701547 I.E.S. DOÑA LEONOR DE GUZMÁN EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ARAHAL 41701559 I.E.S. EUROPA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
AZNALCóLLAR 41702175 I.E.S. AZNALCóLLAR EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
BORMUJOS 41701821 I.E.S. LOS ÁLAMOS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

LOCALIDAD CóDIGO CENTRO MODALIDAD
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CANTILLANA 41701158 I.E.S. CANTILLANA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
CORIA DEL RÍO 41001471 I.E.S. CAURA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
DOS HERMANAS 41700361 I.E.S. TORRE DE LOS HERBEROS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ÉCIJA 41000594 I.E.S. NICOLÁS COPÉRNICO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
ÉCIJA 41001941 I.E.S. LUIS VÉLEZ DE GUEVARA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

EL RUBIO 41701985 I.E.S. MAESTRO D. JOSÉ JURADO 
ESPADA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

ESPARTINAS 41008398 I.E.S. LAURETUM EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
GUILLENA 41701262 I.E.S. EL MOLINILLO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
HERRERA 41701031 I.E.S. HERRERA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LA LUISIANA 41702114 I.E.S. PABLO DE OLAVIDE EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LA RODA DE ANDALUCÍA 41701389 I.E.S. LA RODA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LAS CABEZAS DE SAN JUAN 41700889 I.E.S. DELGADO BRACKEMBURY EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LEBRIJA 41002359 I.E.S. VIRGEN DEL CASTILLO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LEBRIJA 41009822 I.E.S. BAJO GUADALQUIVIR EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LEBRIJA 41702278 I.E.S. EL FONTANAL EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LORA DEL RÍO 41701894 I.E.S. AL-LAWRA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LOS MOLARES 41701912 I.E.S. FRANCISCO RIVERO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
LOS PALACIOS Y VILLAFCA. 41008994 I.E.S. MAESTRO DIEGO LLORENTE EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MAIRENA DEL ALCOR 41701341 I.E.S. MARÍA INMACULADA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MAIRENA DEL ALJARAFE 41011713 I.E.S. HIPATIA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
MARCHENA 41008507 I.E.S. LóPEZ DE ARENAS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

MORóN DE LA FRONTERA 41002955 I.E.S. FRAY BARTOLOMÉ 
DE LAS CASAS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

OLIVARES 41701161 I.E.S. HELICHE EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
PRUNA 41701961 I.E.S. MAESTRO JOSÉ ZAMUDIO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
S. JOSÉ DE LA RINCONADA 41003741 I.E.S. MIGUEL DE MAÑARA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
S. JUAN DE AZNALFARACHE 41009019 I.E.S. MATEO ALEMÁN EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SANLúCAR LA MAYOR 41701778 I.E.S. LUCUS SOLIS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SANTIPONCE 41701419 I.E.S. ITÁLICA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SEVILLA 41000089 I.E.S. MIGUEL SERVET EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SEVILLA 41008532 I.E.S. SAN PABLO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SEVILLA 41011117 I.E.S. MIGUEL DE CERVANTES EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SEVILLA 41011129 I.E.S. PABLO PICASSO EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SEVILLA 41700178 I.E.S. PUNTA DEL VERDE EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
SEVILLA 41700403 I.E.S. ISBILYA EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
TOMARES 41701183 I.E.S. NÉSTOR ALMENDROS EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
UTRERA 41700154 I.E.S. PONCE DE LEóN EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA
UTRERA 41701997 I.E.S. JOSÉ MARÍA INFANTES EDUCACIóN ESPECIAL UNIDAD ESPECÍFICA

LOCALIDAD CóDIGO CENTRO MODALIDAD
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

CORRECCIóN de errores de la Resolución de 8 de octubre de 2013, del Rector de la Universidad 
de Granada, por la que se aprueba la modificación de ficheros de datos de carácter personal. 

Advertido error en el texto de la Resolución del Rector de la Universidad de Granada, de 8 de octubre de 
2013, por la que se aprueba la modificación de ficheros de datos de carácter personal, se procede a efectuar en 
la misma la siguiente corrección:

En el Anexo, donde dice: 

I. El fichero «CONVENIO Y COLABORADORES EXTERNOS» se modifica en el siguiente sentido:
Tipos de datos, estructura y organización del fichero: 
Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, pasaporte, apellidos, nombre, dirección, correo electrónico, 

teléfono.
Otros tipos de datos tipificados: datos económicos, financieros y de seguros, datos de características 

personales, datos académicos y profesionales. 
Otros tipos de datos: fax. 

Debe decir: 

I. El fichero «CONVENIOS Y COLABORADORES EXTERNOS» se modifica en el siguiente sentido:
Tipos de datos, estructura y organización del fichero: 
Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, pasaporte, apellidos, nombre, dirección, correo electrónico, 

teléfono, firma, firma electrónica.
Otros tipos de datos tipificados: datos económicos, financieros y de seguros, datos de características 

personales, datos académicos y profesionales. 
Otros tipos de datos: fax. 

Donde dice: 

II. El fichero «PROTOCOLO» se modifica en el siguiente sentido:
Tipos de datos, estructura y organización del fichero.
Datos de carácter identificativos: NIF/DNI/pasaporte, nombre y apellidos, dirección, teléfono,firma. 
Otros tipos de datos identificativos: correo electrónico.
Otros tipos de datos tipificados: características personales.
Otros tipos de datos: cargo, acto o actividad a celebrar.

Debe decir: 

II. El fichero «PROTOCOLO» se modifica en el siguiente sentido:
Tipos de datos, estructura y organización del fichero.
Datos de carácter identificativos: NIF/DNI/pasaporte, nombre y apellidos, dirección, teléfono, imagen, firma.
Otros tipos de datos identificativos: correo electrónico.
Otros tipos de datos tipificados: características personales.
Otros tipos de datos: cargo, acto o actividad a celebrar.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 6 de noviembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería 
(antiguo Mixto núm. Diez), dimanante de autos núm. 1375/2012.

NIG: 0401342C20120016098.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod./alim.menor no matr.noconsens. 1375/2012. Negociado: CJ.
De: Doña Emilia Mihaela Nastase.
Procuradora: Sra. Yolanda Gallardo Acosta.
Letrado: Sr. Francisco Jorge Fernández Toro.
Contra: Don Constantin Alin Lita.

E D I C T O

En el procedimiento Familia. Guarda y Custodia 1375/2012 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Seis de Almería a instancia de Emilia Mihaela Nastase contra Constantin Alin Lita sobre guarda y custodia, 
se ha dictado la sentencia contra la que se podrá interponer recurso de apelación, que se presentará por 
medio de escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte días desde el siguiente a la notificación de la presente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 458 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando dicha resolución 
a su disposición en las oficinas de este Juzgado.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo 
ingresarlo en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, indicando en las observaciones del 
documento de ingreso el tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 
de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Y encontrándose dicho demandado, Constantin Alin Lita, en paradero desconocido, se expide el presente 
a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Almería, a seis de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 20 de septiembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno 
de Lora del Río, dimanante de autos núm. 236/2011.

NIG: 4105542C20110000491.
Procedimiento: Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 236/2011. Negociado: M.
De: Isabel Moyano Torres.
Procuradora: Sra. Purificación Gómez-Álvarez Gonzalo.
Contra: Arsenio Vicente García.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 236/2011 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Lora del Río a instancia de Isabel Moyano Torres contra Arsenio 
Vicente García, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NúM. 28/13

En Lora del Río, a 25 de febrero de 2013.

Doña María de los Ángeles Antón Padilla, Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
Uno de los de Lora del Río y su Partido Judicial, habiendo visto los presentes Autos de Modificación de medidas, 
con núm. 236/2011, promovidos por doña Isabel Moyano Torres y en su representación la Procuradora de los 
Tribunales doña Purificación Gómez Álvarez Gonzalo, frente a don Arsenio Vicente García y en su representación 
la Procuradora de los Tribunales doña María Isabel Gutiérrez Fernández.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por la Procuradora de los Tribunales doña Purificación 
Gómez Álvarez Gonzalo, en nombre y representación de doña Isabel Moyano Torres contra don Arsenio Vicente 
García, acordando que se modifiquen las medidas acordadas en la sentencia de 24 de noviembre de 2006 y:

Se suprima la pensión de alimentos fijada en su día a favor de doña Isabel María y doña Laura Vicente 
Moyano con cargo a don Arsenio Vicente García.

No procede hacer especial pronunciamiento en materia de costas procesales.
Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que no es firme y contra ella cabe interponer 

ante este Juzgado recurso de apelación en el plazo de 20 días a contar desde su notificación.
Insértese este original en el legajo correspondiente, testimoniándose en las actuaciones.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Arsenio Vicente García, extiendo y firmo 
la presente en Lora del Río, a veinte de septiembre de dos mil trece.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 13 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Catorce de Madrid, dimanante 
de autos núm. 472/2013.

NIG: 28.079.00.4-2013/0020576.
Procedimiento: Despidos/Ceses en general 472/2013.
Materia: Despido.
Demandante: Don Antonio Silva Guerrero.
Demandado: Esabe Vigilancia, S.A., y Fogasa.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Catorce de 
Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento 472/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Antonio 
Silva Guerrero frente a Esabe Vigilancia, S.A., y Fogasa sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado la 
siguiente resolución:

SENTENCIA NúM. 441

En Madrid, a 12 de noviembre de 2013.

Vistos por mí, Antonio Cervera Peláez-Campomanes, Magistrado del Juzgado de lo Social núm. Catorce 
de Madrid, los presentes autos del orden social de la jurisdicción en materia de despido entre las siguientes 
partes: Como demandante: Don Antonio Silva Guerrero, representado por la letrada doña María Noemia 
Gomes Sousa; y como demandados: Esabe Vigilancia, S.A., no comparecida, y el Fondo de Garantía Salarial, 
representado por el letrado don Francisco Manuel Saiz Delgado, se procede a dictar sentencia sobre la base de 
los siguientes,

F A L L O

Que, estimando la demanda interpuesta por don Antonio Silva Guerrero contra Esabe Vigilancia, S.A., y 
el Fondo de Garantía Salarial:

1. Declaro la improcedencia del despido del demandante producido con efectos de 30 de noviembre de 2012.
2.  Declaro realizada la opción por la indemnización, al no ser posible la readmisión, condenando a Esabe 

Vigilancia, S.A., a abonar al demandante una indemnización de 34.354,72 euros.
3. Condeno al Fondo de Garantía Salarial a estar y pasar por los pronunciamientos de la sentencia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Esabe Vigilancia, S.A., en ignorado paradero, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que revistan la forma de auto, 
sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a trece de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 8 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 143/2013.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 143/2013. Negociado: 6.
NIG: 4109144S20120009694.
De: Don Esteban Arturo Chavez Nieto.
Contra: Lavisur Servicios Hoteleros, S.L., y Landeria y Tintorería, Lavisur, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 143/2013 a instancia de la parte 

actora don Esteban Arturo Chavez Nieto contra Lavisur Servicios Hoteleros, S.L., y Landería y Tintorería Lavisur, 
S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales 143/13 se ha dictado Resolución de fecha del tenor literal siguiente:

AUTO NúM. 35/13

En Sevilla, a ocho de noviembre de dos mil trece.
Dada cuenta y;

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por este Juzgado se dictó sentencia el día 26.2.2013 que calificó de improcedente el despido 
de la parte actora.

Segundo. Notificada que fue a las partes, la parte actora solicitó por escrito presentado el día 2.5.2013 
la celebración de la comparecencia y la extinción de la relación laboral.

Tercero. Se acordó celebrar la misma el 7.11.2013 que tuvo lugar con la asistencia solo de la parte 
actora.

Cuarto. Ha quedado acreditado la imposibilidad de readmisión del trabajador por cese y cierre de la 
empresa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

único. Conforme al artículo 117.3 de la Constitución y artículos 280, 286 y concordantes de la vigente 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, y RDL 3/12 y Ley 3/12, de Reforma Laboral, procediendo una 
indemnización de 45 días por año hsta el 11.2.2013 y de 33 días a partir del 12.2.2012, no devengándose 
salarios de tramitación (visto punto jurídico 2.º sentencia)

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª la Ilma. Sra. Magistrada Juez dice:
Se declara extinguida en esta fecha la relación laboral existente entre don Arturo Chavez Nieto y las 

empresas Lavisur Servicios Hoteleros, S.L., y Landeria y Tintorería Lavisur, S.L.
Se fija la indemnización de 3.414,18 euros (45 días) y 1.838,85 euros (33 días) que habrán de abonar 

las empresas al trabajador.
Dichas cantidades devengarán desde hoy hasta su total pago los intereses del artículo 576 LEC.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrán interponer 

recurso de reposición. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres hábiles contados desde el 
siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no 
se admitirá el recurso. Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse constitución de depósito en 
cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 4023 0000 64 0879 12 debiendo 
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indicar en el campo «Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» y «Social-Reposición», de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985 del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho 
de asistencia jurídica gratuita. Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la 
cuenta de Banesto 0030 1846 42 0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. 
...indique núm. de Juzgado.... de ....indique ciudad..., y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la 
cuenta-expediente judicial, indicando después de estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «30» y 
«Social-Reposición».

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma/a. Sr./Sra. doña María de las Nieves Rico Márquez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo social núm. Cuatro de Sevilla. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Lavisur Servicios Hoteleros, S.L., y Landeria y Tintorería 
Lavisur, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a ocho de noviembre de dos mil trece.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 14 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 101/12.

Procedimiento: 101/12.
Ejecución de títulos judiciales 348/2013. Negociado: J.
NIG: 4109144S20120001077.
De: Don José Reyes Rivero.
Contra: Grucas de Écija, S.L. y Surkit, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 348/13, dimanante de los autos 101/12, a instancia de José 
Reyes Rivero contra Grucas de Écija, S.L. y Surkit, S.L., en la que con fecha 14.11.13 se ha dictado Auto 
despachando ejecución contra las empresas demandadas por la suma de 62.865,06 euros de principal más la 
cantidad de 6.000,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber 
a las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y 
para su inserción y notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a catorce de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 950/2013.

NIG: 4109144S20130010284.
Procedimiento: Despidos/Ceses en general 950/2013. Negociado: 3.
De: Doña María de los Reyes Talaverón Muñoz.
Contra: Vinsa Seguridad Grupo Alentis, Superficiaria Los Bermejales S.A., Ingensa –Grupo OHL–, 

Obrascon Huarte Lain, S.A. –Grupo OHL–, Ingeconser S.A., Consejería de Economía, Innovacion, 
Ciencia y Empleo, Templar Vigilantes de Seguridad, S.L. y Dirección General de Patrimonio-Consejería 
de Hacienda y Administración Pública.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 950/2013 se ha 
acordado citar a Ingeconser, S.A. como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el 
próximo día 9.10.2014 a las 10,50 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán 
lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, Edif. Noga, 5.ª planta, 41018-Sevilla, 
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Ingeconser, S.A. se expide la presente cédula de citación para su 
publicación en el BOJA y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a quince de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 954/2013.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 954/2013. Negociado: 3.
NIG: 4109144S20130010323.
De: Don Francisco José Álvarez Marín.
Contra: Estela Aguilera Nogales, Canalizaciones Urbanismo y Estructuras, S.L., DS Obra Civil, S.L., 

Huerta del Pilar, S.L., Apia Gestión, S.L., Aguilera Capital Inmobiliario, S.L., Ancontrols Ingenieros, S.L., Fogasa, 
Aguilera Nogales y Cía., S.A., y AN Instalaciones y Control, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que, en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 954/2013 se ha 
acordado citar a Estela Aguilera Nogales, Canalizaciones Urbanismo y Estructuras, S.L., DS Obra Civil, S.L., 
Huerta del Pilar, S.L., Apia Gestión, S.L., Aguilera Capital Inmobiliario, S.L., Ancontrols Ingenieros, S.L., y AN 
Instalaciones y Control, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el 
próximo día 16.10.2014, a las 10,50 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que 
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. La Buhaira, núm. 26, Edif. Noga. 5.ª planta, 41018, 
Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Estela Aguilera Nogales, Canalizaciones Urbanismo y Estructuras, S.L., 
DS Obra Civil, S.L., Huerta del Pilar, S.L., Apia Gestión, S.L., Aguilera Capital Inmobiliario, S.L., Ancontrols 
Ingenieros, S.L., y AN Instalaciones y Control, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOJA y para su colocación en el 
tablón de anuncios.

En Sevilla, a quince de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 934/2013.

NIG: 4109144S20130010111.
Procedimiento: Despidos/Ceses en general 934/2013. Negociado: 3.
De: Don Raúl Schilperoort Montes.
Contra: Don José Martínez García, Oxicorte Chía, S.L., Equilibrados y Mecanizados Chía, S.L., Ballestas 

Chía, S.L., Espirales y Maquinaria de Transporte, S.L., Grúas Félix Martínez, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, Agrícola Chía, S.L. e Industrias Mecánicas Chías, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 934/2013 se ha 
acordado citar a Espirales y Maquinaria de Transporte, S.L. y Grúas Félix Martínez, S.L. como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 1.10.2014 a las 10,50 horas para asistir 
a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
Avda. de la Buhaira, núm. 26, Edif. Noga, 5.ª planta, 41018-Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Espirales y Maquinaria de Transporte, S.L. y Grúas Félix Martínez, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOJA y para su colocación en el 

tablón de anuncios.

En Sevilla, a quince de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 770/2013.

NIG: 4109144S20130008348.
Procedimiento: Social Ordinario 770/2013. Negociado: 3.
De: Doña Ángeles Alexandre García.
Contra: Simesur, Sociedad Cooperativa Andaluza.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 770/2013 se ha 
acordado citar a Simesur, Sociedad Cooperativa Andaluza como parte demandada por tener ignorado paradero 
para que comparezcan el próximo día 15.10.2014 a las 9,30 horas para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, 
Edif. Noga, 5.ª planta, 41018-Sevilla debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Simesur, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOJA y para su colocación en el 

tablón de anuncios.

En Sevilla, a quince de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 942/2013.

NIG: 4109144S20130010222.
Procedimiento: Social Ordinario 942/2013. Negociado: 3.
De: Doña Verónica Galindo Reyes.
Contra: Don Enrique González Martínez y Servicio Público de Empleo Estatal.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 942/2013 se ha 
acordado citar a don Enrique González Martínez como parte demandada por tener ignorado paradero para 
que comparezcan el próximo día 2.10.2014 a las 10,10 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio 
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, Edif. Noga, 
5.ª planta, 41018-Sevilla debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con 
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a don Enrique González Martínez.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOJA y para su colocación en el 

tablón de anuncios.

En Sevilla, a quince de noviembre de dos mil trece.- El/la Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 18 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 1328/2010.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 1328/2010. Negociado: 1I.
NIG: 4109144S20100014771.
De: Técnicas de Construcción Nuevo Siglo, S.L.
Contra: Don José Marín Espinosa, TGSS, INSS, Utreseven, S.L., y FCC Construcción, S.A.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1328/2010, a instancia de la parte 
actora Técnicas de Construcción Nuevo Siglo, S.L., contra José Marín Espinosa, TGSS, INSS, Utreseven, S.L., 
y FCC Construcción, S.A., sobre Seguridad Social en materia prestacional, se ha dictado sentencia de fecha 10 
de diciembre de 2012 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que desestimando la demanda formulada por Técnicas de Construcción Nuevo Siglo, S.L., contra Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, José Marín Espinosa, Utreseven, S.L., 
debo absolver y absuelvo a las demandadas de las pretensiones contra ellas deducidas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de su notificación, debiendo ser anunciado por ante este Juzgado de lo Social en la forma que 
establece la Ley.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Utreseven, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dieciocho de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 18 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 828/2013.

Procedimiento: Social Ordinario 828/2013. Negociado: 1i. 
NIG: 4109144S20130008995.
De: Don Alberto González Sansinena.
Contra: LAP Services for Telecom, S.L.

E D I C T O

Don María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 828/2013, a instancia de la 
parte actora Alberto González Sansinena contra LAP Services for Telecom, S.L., sobre Social Ordinario se ha 
dictado decreto de fecha 24 de julio de 2013 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial doña María Amparo Atares Calavia.
En Sevilla, a venticuatro de julio de dos mil trece.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don Alberto González Sansinena presentó demanda de cantidad frente a LAP Services for 
Telecom, S .L.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 828/2013.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82.1 de la LRJS procede su admisión a trámite y su señalamiento por el Secretario Judicial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día 31 de enero de 2017 a las 10,50 horas para la celebración del acto de juicio 

en la Sala de vistas núm. 10 de este Juzgado, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, 1.ª planta, Edificio Noga de 
Sevilla.

- Citar para conciliación a celebrar en la sede del Juzgado, sito en la 5.ª planta de este mismo edificio 
a las 10,20 horas para acreditación de las partes y de su representación procesal ante el Secretario Judicial, 
conforme lo dispuesto en el art. 89.7 de la Ley 36/2011 de RJS.

- El Secretario Judicial no estará presente en el acto de la vista, conforme al art. 89 de la LRJS.
- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni alegar justa causa que 

motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en 
el segundo , tener al actor por desistido de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, continuando este sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada dése cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente. 
Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.
- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio asistido de letrado/ 

graduado social.
- Notifíquese la presente resolución.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en 
el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado LAP Services for Telecom, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dieciocho de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 19 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
3121/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Regional de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria.
c) Número de expediente: CCA. 6−ZL4DL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material específico de suturas manuales.
b) Números de unidades a entregar: Véase la documentación del expediente.
c) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del expediente.
e) Plazo de entrega: 12 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 54.383,40 €. 
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 789.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 

se realizará aportando la documentación prevista en los artículos 75, 77, 80 y 81 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, de 14 de noviembre de 2011, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Regional Universitario Carlos Haya de 
Málaga.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 
expediente

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Regional Universitario Carlos 

Haya, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno 
del centro y en la página web del Hospital con, al menos, 72 horas de antelación. 

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion. 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de noviembre de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 19 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
311�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria.
c) Número de expediente: CCA. +VTK8HN.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del servicio público, bajo la modalidad de Concierto, de hemodiálisis 

en club de diálisis con destino a los beneficiarios de la asistencia sanitaria prestada por el SAS a través del 
Hospital U. Reina Sofía de Córdoba.

b) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente. 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 7.179.686,00 €.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pidal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfono: 957 736 054.
e) Telefax: 957 011 046.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 

se realizará aportando la documentación prevista en los artículos 75 y 79 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, de 14 de noviembre de 2011, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias del citado Hospital, en la fecha y hora 

que se comunicarán en la página web (www.hospitalreinasofia.org) de dicho centro con, al menos, 72 horas de 
antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de noviembre de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 19 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
3117/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria.
c) Número de expediente: CCA. 6INMW+J.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de 4 cardiotocógrafos y una Central de monitorización con el 

Área de partos del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo FEDER Andalucía 2007/2013.

b) Números de unidades a entregar: Véase la documentación del expediente.
c) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del expediente.
e) Plazo de entrega: 1 mes.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 83.636,36 euros.
5. Garantías. Provisional: No procede. 
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959 016 040.
e) Telefax: 959 016 181.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 

se realizará aportando la documentación prevista en los artículos 75, 77, 80 y 81 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, de 14 de noviembre de 2011, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Hospital Juan Ramón Jiménez (Plataforma Provincial de 

Logística Integral), en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios del mencionado centro con, al 
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de noviembre de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 14 de noviembre de 2013, de la Dirección de Puertos de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía, por la que se anuncia concurso de selección de proyecto para el otorgamiento de 
autorización administrativa para la ocupación y explotación del varadero del puerto de Carboneras. (PD. 
313�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía. 
 Dirección: Avda. San Francisco Javier, núm. 20, 2.ª planta, 41018, Sevilla. 
 TIfno.: 955 007 200. Fax: 955 260 012. 
 Dirección internet: www.puertosdeandalucia.es.
b) Clave de expediente: DAC 258-12.
2. 0bjeto de licitación.
a) Título: Concurso de selección de proyecto para el otorgamiento de autorización administrativa para la 

ocupación y explotación del varadero del puerto de Carboneras.
b) Plazo de autorización: 3 años.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Tasa de aprovechamiento especial.
a) Abierto a licitación: Sí.
b) Cuantía: Véase Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.
5. Fianza provisional: No.
6. Obtención de documentos e información.
a) En la dirección de internet que figura en el apartado 1, en la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 

en el Departamento de Autorizaciones y Concesiones o en la oficina del Puerto de Carboneras (Almería).
7. Presentación de ofertas.
a) Un (1) mes, contados a partir del día siguiente al de su publicación en BOJA, terminando el plazo a las 

catorce (14,00) horas del último día. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el 
primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en le 
dirección indicada en punto 1 de este anuncio o en el Registro del Puerto de Carboneras (Almería).

8. Apertura de ofertas económicas: Un mes, contados a partir de la finalización del plazo habilitado para 
la presentación de las proposiciones. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el 
primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de noviembre de 2013.- El Director, Diego Anguís Climent.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2013, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de la 
Resolución de la Dirección Gerencia, de la convocatoria de subasta de la embarcación que se cita. (PD. 
3123/2013).

El Director Gerente de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha resuelto el 19 de noviembre de 2013:

«Primero. Declarar abandonada la embarcación pesquera en construcción denominada “FZ 4”, con 
matrícula provisional 9.ª MA-3-4-06, que se encuentra en el Puerto de Fuengirola en situación de dejadez e 
impago de las tasas portuarias por parte de su titular.

Segundo. Convocar la subasta de la embarcación denominada “FZ 4”, matrícula provisional 9.ª MA-3-4-06, 
ubicada en las instalaciones portuarias que gestiona la Agencia Pública de Puertos de Andalucía en el Puerto de 
Fuengirola.

Tercero. Aprobar las bases que rigen la subasta de la embarcación objeto de la presente convocatoria, 
y cuya publicación se realizará en la página web de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía: www.
puertosdeandalucia.es.»

Sin perjuicio de la notificación de los íntegros términos de dicha Resolución a las personas interesadas 
en el procedimiento, mediante el presente anuncio se da publicidad a la convocatoria de la subasta de la 
embarcación «FZ 4», a los efectos previstos en la misma y en las Bases aprobadas en su punto tercero, 
publicadas en la página web de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía: www.puertosdeandalucia.es (enlace: 
http://www.eppa.es/es/subasta-de-embarcaciones).

Las personas interesadas podrán, conforme a dichas Bases, presentar una oferta para participar en 
primera o segunda subasta por dicha embarcación en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la 
fecha de esta publicación en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2013.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz 
Poole.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 9 de octubre de 2013, de la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace pública relación de beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Creación de 
Empleo Estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a 
los/as que no ha sido posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifican a los beneficiarios/
as de Ayudas Públicas de Creación de Empleo Estable, que seguidamente se relacionan, los extractos de 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán comparecer en un plazo de quince días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta 
Delegación Provincial de Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 6.ª planta. 

Núm. de expediente: TPE/300/2012/GR. 
Interesado: Lumada Grupo Familiar, S.L. 
CIF/DNI: B-18943811.
último domicilio: C/ Gran Vía de Colón, núm. 8, 3.º 18010, Granada.
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro. 

Granada, 9 de octubre de 2013.- El Director, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 21 de octubre de 2013, de la Dirección Provincial de Granada del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública relación de interesados en Ayudas Públicas de Creación 
de Empleo Estable a los/as que no ha sido posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifican a los interesados en las 
Ayudas a la Creación de Empleo Estable, que seguidamente se relacionan, los extractos de actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo 
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta Delegación Provincial de 
Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 2, 6.ª planta.

Núm. de expediente: GR/TPE/00322/2011.
CIF/NIF: B-18941997.
Interesado: Autoservicio San Blas, S.L.
último domicilio: Avenida del Sur, núm. 26. 18650, Dúrcal (Granada).
Extracto del contenido: Notificación Resolución Desist./No Aport. Doc. 

Granada, 21 de octubre de 2013.- El Director, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 11 de noviembre de 2013, de la Dirección Provincial de Granada del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública relación de beneficiarios/as de Ayudas Publicas de 
Creación de Empleo Estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de Empleo de la Junta de 
Andalucía, a los/as que no ha sido posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifican a los beneficiarios/
as de Ayudas Públicas de Creación de Empleo Estable, que seguidamente se relacionan, los extractos de 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán comparecer en un plazo de quince días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta 
Delegación Provincial de Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 6.ª planta.

Núm. de expediente: TPE/139/2009/GR.
Interesado: Alhambrapark, S.L. –José Cervilla Garzón–.
CIF/DNI: B-18380352.
último domicilio: C/ Sederos, núm. 2,
 18005, Granada.
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Granada, 11 de noviembre de 2013.- El Director, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifica acuerdo de inicio de procedimiento sancionador en 
materia de industria.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifican a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2:

Expediente: GR-53/2013.
Interesado: Sergio Ariel Sosa.
Infracción: Grave del art. 31.2.l) Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Fecha: 3 de octubre de 2013.
Sanción: Multa de 5.000 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el siguiente al de notificación de la presente.

Granada, 18 de noviembre de 2013.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Jaén, sobre admisión definitiva de la solicitud del Permiso de Investigación La 
Canela, núm. 16.245. (PP. 2���/2013).

El Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén anuncia, que en fecha 19 de 
septiembre de 2013, ha sido admitida definitivamente la solicitud de Permiso de Investigación «La Canela» núm. 
16.245, para recursos de la sección C) -óxidos de hierro- de la vigente Ley de Minas, sobre una superficie de 
ocho cuadrículas mineras, sito en el término municipal de Jaén, solicitado por don Francisco Moya Garrido.

La situación del permiso y límites del mismo son los siguientes expresados en coordenadas geográficas 
referidos al meridiano de Greenwich.

Vértices Longitud Latitud
Vértice núm. 1 y P.P. 3º 50’ 40” 37º 52’ 40”

Vértice núm. 2 3º 50’ 00” 37º 52’ 40”
Vértice núm. 3 3º 50’ 00” 37º 53’ 00”
Vértice núm. 4 3º 49’ 20” 37° 53’ 00”
Vértice núm. 5 3º 49’ 20” 37º 52’ 40”
Vértice núm. 6 3º 49’ 40” 37º 52’ 40”
Vértice núm. 7 3º 49’ 40” 37º 52’ 00”
Vértice núm. 8 3º 50’ 40” 37º 52’ 00”

Vértice P.P. 3º 50’ 40” 37º 52’ 40”

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente, dentro del plazo de 15 días contado a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería. Pasado dicho plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 20 de septiembre de 2013.- El Delegado, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Málaga, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones dictadas en los expedientes 
sancionadores que se citan en el listado adjunto, en virtud de lo previsto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
se publica el presente anuncio de somera indicación del acto para que sirva de notificación a los interesados 
e interesadas, significándose que para conocer el contenido íntegro de la Resolución que se notifica podrán 
comparecer en la Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
en Avenida Juan XXIII, 82 (Servicio de Administración Laboral), con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y que contra ella cabe interponer recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación 
Territorial ante la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral de esta Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, acompañado de acreditación de la representación, en su caso, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su notificación o publicación, de conformidad con el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, y con los artículos 32.3, 48.2, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 21 de noviembre de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.

RELACIóN DE ANUNCIOS

Núm. Expte.: 1189/2010/S/MA/772.
Núm. de acta: I292010000172980.
Interesado: Pardo Caballero, S.L.
NIF: B92986710.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 10.10.2013.
órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 1643/11/S/MA/263.
Núm. de acta: I292011000123550.
Interesado: Aguas Minerales del Sur, S.L.
NIF: B29738325.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 16.9.2013.
órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 2494/11/S/MA/389.
Núm. de acta: I292011000129109.
Interesado: Hayat, Sakander.
NIF: X3499691B.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25.9.2013.
órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 1678/13/S/MA/318.
Núm. de acta: I292013000067732
Interesado: Garrido Herrera, María Paz.
NIF: 27385904B.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 16.9.2013.
órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.
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Núm. Expte.: 1785/13/S/MA/341.
Núm. de acta: I292013000143009.
Interesado: Gómez Muñoz, Sonia.
NIF: 75069442H.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 21.10.2013.
órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 1862/2013/S/MA/347.
Núm. de Acta: I292013000094206.
Interesado: Dach Und Fassadenbau Spanien, S.L.
NIF: B93232049.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 9.10.2013.
órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, por el que se notifican diversos actos administrativos a las solicitudes realizadas al amparo 
de la Orden de 21 de enero de 2004, de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos el siguiente acto administrativo a la entidad 
que a continuación se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que figura en el expediente, se hace 
por medio del presente anuncio de  conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa, en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en 
Málaga, sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: MA/CI/00163/2011.
Empresa: Erica Lourdes Ormeño.
Extracto acto administrativo: Requerimiento.

Núm. expediente: MA/STCE/00040/2011.
Empresa: The Phoenix Lounge, S.L.L.
Extracto acto administrativo: Requerimiento.

Málaga, 21 de noviembre de 2013.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada Resolución de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección en expediente de protección de menores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados don Mohamed Ait Eddahi y doña Beatriz Utrera Morán, en ignorado paradero, 
no pudiendo, por tanto, haberles sido practicada notificación por otros medios; se procede a publicar extracto 
del acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos 
inherentes del menor afectado.

Con fecha 14 de noviembre de 2013, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, en el expediente de protección de 
menores núm. DPSE-352-2000-41000159-1 de la menor S.A.E.U., dictó resolución acordando: 

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla correspondiente, propuesta previa de 
adopción de la referida menor, por parte de las personas propuestas como adoptantes.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin 
perjuicio de poder formular, con carácter potestativo, reclamación previa ante la Excma. Sra. Consejera de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, de conformidad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrán comparecer las personas interesadas en la Sede 
de esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario 
de atención al público, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación. 

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada la apertura del período del trámite de 
audiencia previo a la propuesta de resolución del procedimiento.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado a 
tales efectos por la persona interesada que se relaciona, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede mediante este anuncio a la notificación a doña María Herminia del Toro 
Fernández, del acuerdo del instructor del procedimiento, de fecha 19 de noviembre de 2013, por el que se 
concede trámite de audiencia para poner de manifiesto a padres, tutores o guardadores, por término de 10 
días hábiles, el procedimiento instruido a su hijo D.G.DT., a fin de que puedan presentar las alegaciones y 
documentos que estimen convenientes.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrán comparecer las personas interesadas en la sede 
de esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario 
de atención al público.

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se da publicidad al acuerdo que se cita.

Nombres y apellidos: Don Francisco Javier Torres Fernández y doña Luna María Muñoz Nieves.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
de que intentada la notificación no ha podido ser practicada, se publica el presente Acuerdo de fecha 25 de 
enero de 2013, por el que se procede a la conclusión y archivo de expediente por mayoría de edad de F.T.M., con 
expediente núm. 352-2002-151.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrá comparecer la persona interesada en la sede de 
esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario de 
atención al público, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación. 

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, de la Resolución de fecha 5 de septiembre de 2013, por la que se cesa el acogimiento 
familiar y se constituye el acogimiento residencial que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Soledad Lozano Reyes.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
de que intentada la notificación no ha podido ser practicada, se publica el presente anuncio de la Resolución 
de fecha 5 de septiembre de 2013 por la que se cesa el acogimiento familiar y se constituye el acogimiento 
residencial respecto de la menor N.M.L. con expediente núm. 352-2003-41-1076, pudiendo formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en un plazo de 2 meses.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrán comparecer las personas interesadas en la Sede 
de esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario 
de atención al público, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación. 

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por el que se realiza la notificación de la Resolución de 22 de julio de 2013, sobre 
proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la 
Junta de Andalucía, especialidad Veterinaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y tras dos intentos fallidos de notificación mediante correo certificado con acuse de 
recibo al domicilio correspondiente, por el presente se notifica al interesado don Carlos Enrique Martínez Acosta 
que podrá retirar la Resolución de 22 de julio de 2013 de esta Dirección General, el día 11 de diciembre de 2013 
de 11,00 a 13,00 horas, en el Servicio de Ordenación de Recursos Humanos, sito en Avda. de la Constitución, 
núm. 18, 41001 Sevilla, debiendo venir provisto de DNI.

Sevilla, 21 de noviembre de 2013, La Directora General, María Paz Martín Gómez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 7 de noviembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se hacen 
públicos actos referentes a devolución de pagos indebidos.

Intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica mediante este anuncio al interesado que a continuación se relaciona el acto 
por el que se solicita la devolución de pagos indebidos en virtud de nómina.

Interesada: Doña M.ª Cristina Morcelle Farramola.
DNI: 48.925.444-M.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento de declaración de cantidades indebidamente 

percibidas. Expte. Ref.: RP2012/13786.

Para su conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Retribuciones de esta Secretaría General 
Técnica, sita en Edificio Torretriana, Avenida Juan Antonio de Vizarrón, s/n, pudiendo formular alegaciones en el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 7 de noviembre de 2013.- La Secretaria General Técnica, Carmen Mejías Severo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en relación con el artículo 61, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifican a los interesados que 
se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, planta baja, de Sevilla:

Interesado: Gheorghe Pusca.
Expte.: 04/4731/2013/AP/99.
Fecha: 11.10.2013.
Acto Notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: David Muñoz Martínez.
Expte.: 11/4422/2013/AP/99.
Fecha: 17.10.2013.
Acto Notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Sevilla, 12 de noviembre de 2013.- El Director General, José Antonio Varela González.



Núm. 233  página 72 boletín Oficial de la junta de Andalucía 27 de noviembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en relación con el artículo 61, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifican a los interesados que 
se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, planta baja, de Sevilla:

Interesado: Daniel Cáceres Galán.
Expte.: 14/4314/2013/AP/99.
Fecha: 7 de octubre de 2013.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Rafael Peña Allahua.
Expte.: 04/4490/2013/AP/99.
Fecha: 17 de octubre de 2013.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de Compañía.

Sevilla, 15 de noviembre de 2013.- El Director General, José Antonio Varela González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

NOTIFICACIóN de 5 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Cádiz, por la que se notifica acuerdo de inicio de expediente sancionador dictado 
con fecha 17 de octubre de 2013.

Intentada la notificación en domicilio, sin haberse podido practicar, del acuerdo de inicio del expediente 
sancionador CA-020/13, incoado contra la entidad Viajes Arriate Rutas Turísticas, S.L, titular de «Viajes Arriate», 
que tuvo su último domicilio de notificación conocido en Plaza Almería, núm. 1, de San Fernando (Cádiz), por 
posible infracción a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo prevenido en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre) modificada por Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre (BOE núm. 308, de 23 de diciembre), y artículo 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, 
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, se publica el presente anuncio de 
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, a fin de que la entidad interesada pueda 
presentar, dentro del plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente a su inserción, las alegaciones 
que a su derecho convenga, quedando de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sita en Plaza Asdrúbal, 6, planta ático, en Cádiz, 
en horario de 9 a 14 horas. Se le advierte que, en el caso de no efectuar alegaciones en el plazo establecido 
sobre el contenido del presente Acuerdo, este podrá ser considerado como Propuesta de Resolución, según 
dispone el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, con los efectos que establecen los artículos 18 y 19 
del mismo cuerpo legal.

Cádiz, 5 de noviembre de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Almería, por el que se notifican a los interesados los actos administrativos que 
se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Territorial, 
mediante el presente anuncio, procede a notificar los siguientes actos administrativos correspondientes a 
expedientes de Liquidación de Daños en la carretera, cuya comunicación ha resultado infructuosa en el domicilio 
que consta en esta Delegación. 

Para el conocimiento del contenido íntegro de la notificación y en aplicación de la cautela prevista en el 
artículo 61 de la referida Ley 30/92, las personas interesadas podrán comparecer en la sede de esta Delegación 
Territorial sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4, 6.ª planta, de Almería, en el plazo abajo indicado. 

A) Expedientes de daños en carreteras:
Interesado: Don Luis Pastor Granados.
Expediente: DA-125/13.
Acto que se notifica: Propuesta de liquidación de daños.
Fecha del acto: 7 de octubre de 2013.

Las personas interesadas disponen de un plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio, al objeto de poder cumplimentar el trámite de audiencia y formular las alegaciones 
que a su derecho convenga. De no hacerlo así, al vencimiento de dicho plazo se tendrá por realizado el trámite, 
pasándose a formular la correspondiente resolución, conforme a lo previsto en el artículo 84 de la citada Ley 
30/1992.

Interesado: Don Dumitru Georgica Ciprian.
Expediente: DA-098/13.
Acto que se notifica: Resolución de liquidación de daños.
Fecha del acto: 18 de noviembre de 2013.

Para la notificación de la resolución, el interesado cuenta con un plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de este anuncio, para interponer el recurso de alzada contra dicho acto por 
conducto de esta Delegación Territorial ante la Excma. Consejera de Fomento y Vivienda, así como ejercer 
cualquier acción que corresponda al momento procedimental en que se encuentre el expediente.

Almería, 20 de noviembre de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 18 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes de transmisiones de viviendas 
protegidas, a los que no ha sido posible notificar diferentes actos.

Intentadas las notificaciones de actos a los interesados que se relacionan, sin haber podido practicarse 
en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándoles que en el plazo de diez días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el 
contenido íntegro del acto.

Contra los mencionados actos, que no agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Sr. Consejero de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES
JOSE ANGEL SANCHEZ RUIZ 25665246Y 29-TV-0249/13
MICHAEL HARBART X2600180F 29-TV-0252/13
MARTIN ROHL Y3122279C 29-TV-0273/13

Málaga, 18 de octubre de 2013.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Málaga, mediante el que se notifica Comunicación de 18 de octubre de 2013.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la Comunicación de 18 de octubre de 
2013, procede practicar la notificación de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la citada Ley, el destinatario de la notificación que a 
continuación se indica podrá comparecer en las dependencias de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio, sita en Málaga, C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, para conocimiento del contenido 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento.

Destinatario de la notificación: Don Manuel Curiel Rincón.
Expediente de expropiación forzosa: APPA-ANT-01/11. 
Denominación: Centro de transportes de mercancías de interés autonómico de Antequera. Sectores 1, 

3 y 5. Fase 1.
Finca del plano parcelario: Número 19 del Sector 1 (polígono 69, parcela 68).
Término municipal: Antequera.

Plazo máximo para el conocimiento íntegro de la comunicación: 15 días a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde su exposición en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Antequera.

Málaga, 11 de noviembre de 2013.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Málaga, sobre pago de intereses de demora, relativo al expediente de expropiación forzosa 
que se cita.

Hechos efectivos los libramientos para el pago de intereses de demora reseñados en el Anexo de este 
anuncio, esta Delegación Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo 49 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de 
abril de 1957, ha dispuesto señalar los días y horas que se relacionan, en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento 
de Fuente de Piedra, para efectuar los pagos aludidos y al que deberán concurrir los titulares identificados en 
el Anexo, ya sea personalmente o por medio de representante debidamente autorizado en legal forma, y al cual 
deberán ir provistos del documento acreditativo de su identidad.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que, si existieran terceras personas que se considerasen 
con mejor derecho al percibo de las correspondientes cantidades, puedan comparecer en el día, hora y lugar 
indicados y formular la reclamación que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de los documentos 
en que fundamenten su intervención

Málaga, 20 de noviembre de 2013.- El Delegado, Manuel García Peláez.

Anexo único. Pagos en el término municipal de Fuente de Piedra.

Expediente de expropiación forzosa:
85016-TFON1-08X. Obras de construcción del proyecto de la línea ferroviaria transversal de Andalucía. 

Tramo: Pedrera-Conexión Estación Antequera-Santa Ana. Subtramo II: Fuente de Piedra-Conexión Estación 
Antequera-Santa Ana.

Número finca plano parcelario Titulares Día Hora

38

Dolores Romero Varo

17 diciembre 2013 10:00
Mª. del Carmen Sanzo Romero

Antonio Sanzo Romero
Rafael Sanzo Romero

74 y 74 Modificado
Antonio Segura Navarro

17 diciembre 2013 10:20Maria Josefa Segura Navarro
Carmen Segura Navarro

105 Antonio Segura Navarro 17 diciembre 2013 10:20
51 Francisco Galisteo navarro 17 diciembre 2013 10:40

109
Juan Fernández Alarcón

17 diciembre 2013 10:50
Isabel Galisteo Ruiz

79

Fuensanta Romero García

17 diciembre 2013 11:00
Fátima Fernández Romero

Mª del Carmen Fernández Romero
Rita Isabel Fernández Romero

23, 24 y 25 Rafael Acuñas Alarcón 17 diciembre 2013 11:10

78
Paula Romero Lara

17 diciembre 2013 11:20
José Luis Fernández Alarcón

32 Arrendatario Francisco Javier Sanzo Galisteo 17 diciembre 2013 11:30
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 29 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, por el que se notifica Resolución que se cita.

Anuncio de 29 de octubre de 2013, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), por 
el que se notifica a Carolina Villena González Resolución de Caducidad en Procedimiento Administrativo previsto 
en el art. 16 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, DAD-CO-
2012-0080 (F.P.), de la vivienda de protección oficial de promoción pública CO-0930 Finca SC_000002 sita en 
calle Patio Pico Almanzor, bloque 1, bajo 2, de Córdoba (Córdoba).

En virtud de lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio se notifica a doña 
Carolina Villena González la Resolución del Gerente Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía (antes EPSA) por la que se declara la caducidad del procedimiento previsto en el articulo 16 de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, DAD-CO-2012-0080.

El texto íntegro de la mencionada Resolución se encuentra a disposición de la interesada en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía –AVRA– (antes EPSA) sita en Ronda de los 
Tejares, 32, Acc. 1, Ofc. 53, 1.ª Plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá formular recurso de alzada en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento y 
Vivienda, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 29 de octubre de 2013.- El Gerente, Francisco J. Altamirano Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, por el que se notifica Resolución que se cita.

Anuncio de 16 de noviembre de 2013, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía –AVRA– 
(antes EPSA), por el que se notifica Resolución de extinción de contrato por fallecimiento de don Antonio Gutiérrez 
Tirado, adjudicatario de la vivienda de protección oficial de promoción pública sita en calle Benamejí, núm. 23, 
de Rute (Córdoba), correspondiente al CO-0974, Finca 25858, Cuenta 2.

Desconociendo la identidad de los posibles herederos de don Antonio Gutiérrez Tirado, arrendatario 
fallecido de la vivienda de promoción pública sita en la calle Benamejí, núm. 23, de Rute, se publica el presente 
anuncio para que sirva de notificación a sus legítimos herederos, de conformidad con lo establecido en el art. 59, 
apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

Tramitado expediente de resolución de contrato de arrendamiento suscrito con el fallecido don Antonio 
Gutiérrez Tirado, sobre la vivienda de promoción pública perteneciente al grupo CO-0974, finca 25858, sita en 
calle Benamejí, núm. 23, de Rute (Córdoba), se ha dictado Resolución de 5 de noviembre de 2013, del Gerente 
Provincial de Córdoba de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, en la que se acuerda declarar 
extinguido el contrato de la vivienda, suscrito el día 21 de febrero de 2006 con el adjudicatario fallecido, ya que 
ninguna persona ha solicitado subrogación en el contrato, en tiempo y forma.

La Resolución se encuentra a disposición de los posibles interesados en la Gerencia Provincial de 
Córdoba, sita en Avda. Ronda de los Tejares, núm. 32, Acc .1, 1.ª planta, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma se podrá formular recurso de alzada en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento 
y Vivienda, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 16 de noviembre de 2013.-  El Gerente, Francisco J. Altamirano Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2013, de la Dirección de Puertos de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en expediente sobre 
recuperación de oficio del cuarto de armador número 45 del Puerto de Marbella (Málaga). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación personal al interesado don Antonio Heredia Castro, en expediente sobre recuperación de oficio del 
cuarto de armador número 45 del Puerto de Marbella, en el domicilio facilitado por él, mediante el presente 
anuncio se le cita para que comparezca en el lugar que se indica a fin de que le sea efectuada la referida 
notificación. 

Lugar y plazo de comparecencia: La persona interesada o su representante deberá comparecer, con el 
fin de ser notificado, en la sede de la Agencia, en Avda. San Francisco Javier, núm. 20, 2.ª plta., de Sevilla, de 
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, o en la oficina del Puerto de Marbella, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Asimismo se advierte al interesado que, transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Sevilla, 14 de noviembre de 2013.- El Director, Diego Anguís Climent.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 5 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Cádiz, por la que se somete a Información Pública, para obtener la Autorización 
Ambiental Unificada el proyecto que se cita, en el término municipal de Olvera, provincia de Cádiz. (PP. 
2��0/2013).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a información pública, para obtener la Autorización Ambiental Unificada, el proyecto de 
«Ampliación de la Explotación de recursos de la Sección C), fracción 1.ª, denominada Madronada, núm. 1292», 
promovido por Hermanos Ruiz Dorante, S.L., en el término municipal de Olvera, provincia de Cádiz. (Expte. 
AAU/CA/034/13).

El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental estarán a disposición de los interesados, de 9,00 
a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Cádiz, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía durante 30 días hábiles a partir del 
día siguiente de su publicación, plazo en el que los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

Cádiz, 5 de noviembre de 2013.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ACUERDO de 14 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se hace público el trámite de Información Pública en el procedimiento 
de Obras en Zona de Policía en el expediente que se cita. (PP. 30��/2013).

Expediente: GR-26403.
Asunto: Obras en Zona de Policía (muro de mampostería).
Peticionario: José Antonio González Albertus.
Cauce: Barranco la Viña.
Término municipal: Molvízar (Granada).
Lugar: Barranco la Viña, Polígono 7, Parcela 489.
Plazo de presentación: Un mes.
Lugar de exposición: Avda. de Madrid, 7, 18071, Granada.

Granada, 14 de noviembre de 2013.- La Delegada, María Inmacula Oria López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por el que se publica resolución del procedimiento de reintegro de ayudas que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación del 
acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio para que sirva 
de notificación a los interesados, a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a su disposición en el 
Servicio de Desarrollo Pesquero de esta Delegación Territorial, sito en C/ Hermanos Machado, núm. 4, 5.ª planta, 
donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro.

Expediente núm.: 1211AND083970-AL0855.
Beneficiario: Gestiones Inmobiliarias Virgen del Mar de Garrucha, S.L.
CIF/NIF: B-04149746.
último domicilio: C/ Bailén, núm. 3, 04140, Carboneras (Almería).
Acto que se notifica: Resolución del procedimiento de reintegro de ayudas.
Hechos: El reintegro de mil doscientos veinte euros con trece céntimos (1.220,13 euros) y el pago de doscientos 

cincuenta y nueve euros con sesenta y ocho céntimos (259,68 euros), en concepto de intereses de demora.

Almería, 19 de noviembre de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

RESOLUCIóN de 4 de noviembre de 2013, del Ayuntamiento de Granada, referente a la 
convocatoria para proveer en propiedad cinco plazas de Auxiliares Administrativos/as de Administración 
General.

El Teniente de Alcalde Delegado de Personal, Servicios Generales, Organización, Contratación y Compras 
hace saber:

Que por Decreto de fecha 4 de noviembre de 2013, se han aprobado las bases de la oposición libre para 
provisión en propiedad de cinco plazas de Auxiliares de Administración General.

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de noviembre de 2007, se convocan pruebas selectivas para 

cubrir cinco plazas de Auxiliares de Administración General, y las que resulten vacantes en el periodo comprendido 
entre el día de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y la finalización del último 
ejercicio de la fase de oposición y antes de que sea formulada la propuesta de resolución por parte del Tribunal 
del correspondiente proceso selectivo, Grupo C2 de la Escala Administración General, Subescala Administrativa, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público año 2007, vacantes números 132, 187, 188, 189, 190.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 30/84; la Ley 7/85, de 2 de abril, y Ley 
11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; el R.D. 364/95, de 10 de marzo; 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las bases de la presente convocatoria.

1.3. requisitos.
A. Para ser admitidos/as a la realización de estas pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, según el 
art. 76 de la Ley 7/2007.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apartado A., deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspirantes será el de oposición libre y constará de los 
siguientes ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los/as aspirantes, consistirá en contestar por 
escrito, un cuestionario de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 100 minutos 
elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación con los temas contenidos en el Anexo 
de esta convocatoria, debiendo consignarse una pregunta por cada uno de los temas. El criterio de corrección 
será el siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando resulten contestadas 
correctamente el 50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las invalidadas según la proporción 
citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el resto 
de preguntas contestadas correctamente de forma proporcional entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.
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Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en desarrollar por escrito, durante un período 
máximo de una hora, un tema extraído al azar, igual para todos/as los/as aspirantes, de entre los contenidos de 
entre los contenidos en el epígrafe «Materias Específicas» del Anexo a la convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos/as los/as aspirantes, consistirá en realizar una 
prueba de ordenador, a nivel de usuario, a elegir entre uno de los tres paquetes de ofímática siguientes: Lotus 
Smartsuite, Open Office y Microsoft Office, con especial incidencia en el Procesador de Textos, determinada por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en tiempo máximo de una hora.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los/as opositores se iniciará por orden alfabético a partir del primero de la letra A, de 

conformidad con Resolución de 6 de febrero de 2013, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de admitidos/as se determinará la fecha y lugar de 

celebración del primer ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.
Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 

de 72 horas y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se 
harán públicos en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de antelación al 
menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/as aspirantes para que acrediten su 
personalidad.

2.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/
as del proceso selectivo quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el que figura publicado como Anexo.
2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as 

aspirantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los órganos municipales competentes, 
a los efectos que procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:
a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 

5 puntos.
b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo 

de 5 puntos.
c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 

5 puntos.
3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 

en cada ejercicio.
3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el 

tercer ejercicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información, Juntas Municipales de 

Distrito y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento.
A la solicitud se acompañará el resguardo de haber ingresado los derechos de examen, según la 

Ordenanza fiscal que literalmente dice:
«Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir, por la inclusión en las listas de 

admitidos de las mencionadas pruebas o en las de concesión de licencias. No obstante, se efectuará el depósito 
previo de su importe total en ambos casos dentro del plazo de presentación de solicitudes. Por tanto la no 
inclusión en la lista de admitidos o la no concesión de dicha licencia otorga el derecho a la devolución de las 
cantidades depositadas, previa solicitud expresa del interesado».

Los/as nacionales de los demás estados miembros de la Unión Europea deberán acompañar igualmente 
a la solicitud la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de parentesco, el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión europea con el que tenga vínculo.

Los aspirantes con discapacidad deberán adjuntar a la solicitud un certificado expedido en modelo 
oficial, en el que conste el tipo, así como su grado y un certificado de aptitud en el que conste poseer la 
capacidad necesaria para el desempeño de las tareas habituales de la plaza a la que se aspira.
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Asimismo deberán especificar en su solicitud las adaptaciones necesarias así como las razones 
justificativas correspondientes. En dicho caso, el Tribunal queda facultado para adoptar acuerdo sobre la 
concesión o denegación de las adaptaciones solicitadas, con el criterio de que las mismas sólo tengan por objeto 
salvar las limitaciones del aspirante en la realización de las mencionadas pruebas, para que pueda participar en 
condiciones de igualdad de oportunidades.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General, ubicado en el Complejo Administrativo de los Mondragones (Avda. de las 
Fuerzas Armadas, 4), y Juntas Municipales de Distrito de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Carmen, 
5 (Centro); C/ Andrés Segovia, 60 (Zaidín); Carretera de Málaga, 100 (Chana); Plaza de Aliatar, 1 (Albayzin); 
Avda. de Cervantes, 29 (Genil), Plaza Jesús Escudero García, 2 (Norte), Plaza de la Ilusión, s/n (Ronda I), y  
C/ Marqués de Mondéjar, 3 (Ronda II).

- A través de las oficinas de Correos, debidamente certificadas.
- A través de las representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, las suscritas por los 

españoles en el extranjero.
- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
4.3. Los derechos de examen serán de 23,15 euros y se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-

5695-89-0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento de Granada» del Banco Bilbao-Vizcaya 
Argentaria, Oficina Institucional.

No obstante no deberán abonar esta tasa quieres figuren como demandantes de empleo, con una 
antigüedad mínima de un mes, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas 
en el Boletín Oficial del Estado. La circunstancia descrita deberá ser acreditada mediante la presentación de 
certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de 
Empleo que corresponda.

Asimismo, estarán exentos del pago de la tasa los miembros de familia numerosa de categoría especial. 
En aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea miembro de familia numerosa de categoría general se aplicará 
sobre las tarifas anteriores una reducción del 50%.

La circunstancias descritas en el párrafo anterior, deberán ser acreditada mediante la presentación de 
documento de la condición de familia numerosa de categoría especial o general, según proceda. 

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o 
a petición del interesado/a.

5. Admisión de los/as aspirantes.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instancias el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución 

declarando aprobada la lista de admitidos/as así como la de excluidos/as, con indicación de las causas y el 
plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que se publicará en el BOP, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas las listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y el 
lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3.ª de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, 

de 24 de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso 
en las plazas convocadas, estará integrado por: un Presidente y suplente, seis Vocales, titulares y suplentes 
y un Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de 
conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.
6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, 

cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del R.D.364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los miembros del mismo, declaración expresa de no 
hallarse incursos en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.
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Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de 
pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los/as miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas 
y para la publicación de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, quienes se 
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base de su colaboración con el órgano 
de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombramiento de los/as empleados/as públicos 
que deban colaborar temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les 
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que esta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss. de la Ley 30/92.

7. Lista de aprobados/as, presentación de documentación y nombramiento como funcionarios/as.
7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se publicará en los locales donde se hayan celebrado los 

mismos, así como en los tablones de Edictos de la Corporación.
7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará público el anuncio de los/as aspirantes 

aprobados/as, que no podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con especificación de la 
puntuación total obtenida por los/as mismos/as sumadas las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Dicho 
anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los/as candidatos/as para el nombramiento de 
funcionarios/as.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspirantes que figuren en el anuncio a que se refiere la 
base anterior deberán presentar en la Sección de Personal de este Ayuntamiento la documentación acreditativa 
de los requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a estará exento de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación 
del Ministerio u organismo de quien dependa, acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal. Caso de ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará de 
oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentare la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 1.3, no podrá ser 
nombrado funcionario y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde la notificación del nombramiento al/la 
interesado/a, suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será según lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas agotan la vía 

administrativa, pudiendo interponer los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado. No obstante, pueden 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada publicación, o 
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Granada, 4 de noviembre de 2013.- El Teniente Alcalde Delegado de Personal, Servicios Generales, 
Organización, Contratación y Compras, Juan Antonio Fuentes Gálvez.
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A N E X O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Los Derechos y Deberes fundamentales. Nociones Generales.
2. La Corona. Los Poderes del Estado. Nociones Generales.
3. La Administración Pública en el Ordenamiento Jurídico Español. Tipología de los Entes Públicos: Las 

Administraciones del Estado. Autonómica. Local e Institucional.
4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. El Estatuto de Autonomía para 

Andalucía: Estructura y disposiciones generales. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

5. La Provincia en el Régimen Local. Organización provincial. Competencias.
6. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
7. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Administraciones Territoriales. La Autonomía 

municipal y el control de legalidad.
8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el Reglamento.
9. Formas de acción administrativa en la esfera local. Fomento. Servicio Público. Policía. Especial 

referencia a la concesión de licencias.
10. Las Haciendas Locales. Clasificación de los recursos. Ordenanzas Fiscales.
11. Los Presupuestos Locales. Estructura . Tramitación. Régimen Jurídico del gasto público local.
12. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
13. Igualdad de oportunidades. Principios de Igualdad: Marco normativo español. Estrategias para 

desarrollar la Igualdad de Oportunidades. Planes de Igualdad del Ayuntamiento de Granada.

MATERIAS ESPECÍFICAS

14. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la 
presentación de documentos. Comunicaciones y Notificaciones.

15. Los actos administrativos: Concepto y clases. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.
16. La revisión de los actos en vía administrativa: La revisión de oficio. Los recursos administrativos. Las 

reclamaciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial
17. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y Certificaciones 

de acuerdos.
18. Clases de personal al servicio de la Entidad Local. Organización, selección y situaciones 

administrativas. Acceso de las personas con discapacidad a la función pública local. 
19. Derechos del personal al servicio de la Entidades Locales. El sistema de Seguridad Social del 

personal al servicio de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al servicio de las Entidades Locales. 
Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

20. La Corporación Municipal del Ayuntamiento de Granada. Su organización política y administrativa.
21. Informática básica. Introducción al sistema operativo: El entorno Windows. Conceptos generales de 

Ofimática: Procesador de textos, Hoja de Cálculo y Bases de datos. Correo electrónico: conceptos elementales y 
funcionamiento. Internet: Principios generales de navegación.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2013, del Ayuntamiento de Berriozar, de notificación de 
denuncia.

AYUNTAMIENTO DE BERRIOZAR

NOTIFICACIóN DE DENUNCIA

De conformidad con lo establecido en los artículos 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública 
la notificación de la iniciación del expediente sancionador que se indica:

Expediente núm.: 57.
Datos del denunciado. DNI/CIF: B92806272. Nombre: La Teja y Castroviejo, S.L. Dirección: C/ Matagallo, 

37, 29018, Málaga.

Datos de la infracción. Fecha: 14.6.2013. Art. Infringido: 40 y 42 (Ordenanza de la Vía Pública). Colocación 
de carteles publicitarios sin autorización previa de la alcaldía.

Datos de la sanción. Cuantía de la Sanción: 750 euros. Calificación: Leve. 

Plazo de tramitación del expediente: 6 meses. Paralización de plazos: Del 24.6.2013 al 13.7.2013, y del 
2.10.2013 al 21.10.2013.

En el plazo de 15 días hábiles, los denunciados podrán formular alegaciones y proponer las pruebas que 
estimen convenientes en su defensa. Dichas alegaciones se presentarán por escrito en el Registro Municipal, o 
en cualquiera de los lugares previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación del presente edicto, podrá hacerse 
efectiva la multa con una reducción del 30% por ciento de su importe mediante ingreso en la cuenta 2100 5184 
57 2100248980 de La Caixa.

Berriozar, 18 de noviembre de 2013.- El Alcalde, Xabier Lasa Gorraiz.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2013, del Ayuntamiento de Berriozar, de notificación de deuda. 

AYUNTAMIENTO DE BERRIOZAR

NOTIFICACIóN DE DEUDA

Por resolución de Alcaldía 20130432 de fecha 24 de junio de 2013 se aprobó la liquidación de la tasa 
por la ocupación del espacio público que se detalla.

Sujeto Pasivo: La Teja y Castroviejo, S.L. (B92806272).
Concepto: Instalación de publicidad en el espacio público.
Cuantía: 37,45 €.
Lugar de pago: La Caixa cuenta núm. 2100 5184 57 210028980.

Habiendo resultado infructuosas las diligencias practicadas a fin de hacerle entrega de la notificación 
correspondiente a la deuda emitida por los servicios de recaudación municipales, conforme establece el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación.

Berriozar, 18 de noviembre de 2013.- El Alcalde, Xabier Lasa Gorraiz.


